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50.1 DEPARTAMENTO MATERIAL MAYOR–Disposiciones Material Mayor
 
Objetivo  
Definir los distintivos y características para todas las piezas de material mayor del Cuerpo 
Generación del concepto de Unidad como Cuerpo al poseer un sistema propio del Metropolitano 
Sur. 
Mantener la individualidad de las Compañías al permitir elegir a libre voluntad algunos aspectos de 
identificación. 
 
Alcance 
Aplicable a todo el Material Mayor del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur. 
 

INDICE 
 
 

TEMA               HOJA 
 

1.- Normas Generales      1 
2.- Identificaciones       1 
3.- Vehiculo de Especialidad     3 
4.- Color de los Carros      3 
5.- Carros Reliquias      3 
6.- Carros de Comandancia      3 

 
 
1. NORMAS GENERALES 
 

1.1. El tipo de Fuente a utilizar para Letras de identificación podrá ser algunas de las siguientes 
alternativas: 
• • Arial 
• • Verdana 
• • Tahoma 
• • Century Gothic 

 
1.2. El tipo de letra podrá ser; autoadhesivas, metálicas (color aluminio) o de relieve en plástico 

(asemejando un estilo cromado o aluminio.) 
 
1.3. No siendo obligatorio los códigos de Colores, se recomienda que para Fondos Oscuros se 

utilicen colores claros y viceversa. 
 

1.4. Los conceptos, frases, escudos de ir en ambos lados de la maquina, deben ser iguales en 
forma, redacción y material 

 
1.5. El plazo para adecuar todo es el mismo dado para el cambio de los Uniformes de Trabajo. 

 
2. IDENTIFICACIONES 

 
2.1. PARTE DELANTERA (Cabina ) 

 
a) Los escudos de compañía en ambos costados de la Cabina y de forma proporcional y 

armónica. 
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b) Podrán ser en bronce, pintado y/o plástico, a elección de la compañía, sin embargo 
todas las piezas de material mayor de la compañía deberán ser del mismo material. 

c) Las leyendas autorizadas serán: el lema de la compañía en la parte superior, este va 
de manera horizontal con respecto al escudo, esta leyenda es optativa y de acuerdo al 
tipo de escudo de cada Compañía. 

d) En la parte inferior de manera circular debe mencionar la identificación de la compañía 
por ejemplo: “Duodécima compañía” o “bomba los Pitones” 

 
2.2. PARTE TRASERA 

 
En las puertas traseras o parte posterior de la cabina, debe ir el escudo del cuerpo de 
bomberos metropolitano sur, con sus leyendas dispuestas de igual manera que en la parte 
delantera. De no poseer la maquina algún lugar físico para esto debe analizar el tema con 
Oficiales Generales de forma de que se establezca otro lugar para el escudo y nombre del 
Cuerpo. 

 
2.3. FRONTIS DEL CARRO 

 
a) Numero Metálico de la compañía (formato) a elección de cada compañía. 
 
b) Así mismo en el parachoques la nomenclatura de la maquina esto deberá ser en el 

lado izquierdo.(lado del Of. o Vol. a cargo) 
 

2.4. PARTE SUPERIOR DE LAS CAJONERAS 
 

a) Numeración de la compañía, o identificación de esta, ya sea por ejemplo “Duodécima 
compañía” y/o “bomba los Pitones”, pueden ser ambas frases o un solo concepto, sin 
embargo deberá ser la misma leyenda tanto en lado izquierdo como derecho del carro. 

 
b) De poseer la Compañía mártir deberá disponer el nombre del mártir para este lugar y 

tendrá preferencia sobre el nombre o identificación de la Compañía. 
 

2.5. PARTE SUPERIOR TRASERA 
 
Deberá colocar en la parte superior izquierda (lado de Conductor) en un recuadro con letras 
la nomenclatura de la pieza de material mayor. 

 
2.6. PARTE SUPERIOR (techo de la cabina) 

 
Deberá indicar la nomenclatura del material mayor, por ejemplo B-12 en los tipos de letras 
disponibles, en un tamaño de 1.20 mts. Aproximadamente, de preferencia de color negro. 

 
2.7. COSTADOS INFERIORES TRASEROS 

 
Lados traseros el 132 en ambos costados, parte baja, debe ser del mismo tipo y color en 
ambos costados. 

 
2.8. USO DE BANDERINES 

 
a) Banderolas de trabajo de la Compañía, en ambos lados en forma diaria. 
 
b) Banderolas de Gala de la Compañía en ambos lados para Aniversarios, Sesiones 

Solemnes, Romerías y similares o Citaciones de Cuerpo. 
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3. VEHÍCULOS DE ESPECIALIDAD 
 

Los vehículos de especialidades deberán llevar en algún lugar dispuesto por la compañía el 
nombre de su especialidad, además de las inscripciones dispuestas por esta comandancia de 
acuerdo a las condiciones dimensionales de la unidad, las letras, el tamaño y la posición de la 
leyenda debe ser enviado vía oficio a la comandancia para su aprobación por Oficiales 
Generales. 

 
4. COLOR DE LOS CARROS: 
 

Estos serán de elección de cada Compañía previa aprobación del H. Directorio e Informe de la 
Junta de Capitanes. 

 
5. CARROS RELIQUIAS: 
 

Las piezas de material mayor serán modificadas o no de acuerdo a la decisión de la compañía. 
Sin embargo todo cambio deberá ser informado vía Oficio al Comandante. 

 
6. CARROS DE COMANDANCIA 
 

Los vehículos de comandancia tendrán básicamente la misma identificación que las piezas de 
material mayor, este deberá llevar: 

 
a) Escudo del cuerpo en ambas puertas 

 
b) Capot o frontis la palabra bomberos letra arial color blanco 30 cms. 

 
c) En ambos costados deberá indicar comandancia en letra arial 30cms. Color blanco y la 

frase “CUERPO DE BOMBEROS METROPOLITANO SUR” 
 

d) En la parte superior (techo) su nomenclatura al igual que las piezas de material mayor. 
 

e) Banderines en ambos costados del Cuerpo. 
 

f) Lado trasero 132 en ambos costados, parte baja 
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